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1 
LECQ 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

En Estado No. 061 de hoy se notifica a las artes 

el auto anterior. 

 
Fecha:   19 DE ABRIL DE 2024 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Rad. 760013103019 2023 00327 00 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La parte demandada a través de apoderado judicial y durante el término concedido 

allegó la PÓLIZA DE CAUCION JUDICIAL fijada por el juzgado mediante 

providencia de abril 3 de 2024, conforme el Art. 602 del C.G.P., para el 

levantamiento de las medidas cautelares, por un valor de $29.742’918.421 m/cte., 

en consecuencia, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACEPTAR y AGREGAR para que obre y conste en el expediente la 

Póliza No. 79783, expedida por la Aseguradora JMalucelli Travelers, para levantar 

las medidas cautelares decretadas contra la demanda COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES ordenadas en auto de 

fecha 28 de febrero de 2024. 

 

NOTIFÍQUESE, 

EL JUEZ,  

 

HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA  
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